
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

ORDENANZA Nº  4818 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  ESTABLECESE  , como espacios reservados para el aparcamiento exclusivo 

de motovehículos , los siguientes:  

 

a) Calle Libertad; acera lado sur, frente al Instituto Pablo VI en una extensión 

de veinticinco  (25) metros, a partir de cinco (5) metros, hacia el Este de la 

línea de edificación del costado Este de calle Formosa.- 

 

b) Calle Carlos Pellegrini; acera lado Este, frente al Club de Leones de San 

Francisco  sito en calle Carlos  Pellegrini  Nº 657, por todo su frente. 

 

Art. 2º)    DISPONESE  la demarcación vertical y horizontal de los espacios  reservados 

conforme a la planificación establecida en el Art. 1º) de la presente.- 

 

Art. 3º)  La  Secretaría  de Infraestructura y Servicios , a través del organismo 

correspondiente , procederá a la señalización  vertical y horizontal que 

establece el Art. 2º).- 

 

 

Art. 4º)    PROTOCOLICESE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los ocho  días del mes de agosto del año dos mil.- 
 


